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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánlca

de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de

su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-

5497-SPA-4325 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizad o, emite
la presente Resotución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltrato del que son objeto 4 ejemplores coninos, uno de tollo pequeña de color blanco,
otro tollo medio blonco con monchas negros, otro negro con manchos cofés y bloncos y uno color
miel, que se encuentron en uno azoteo, en donde no se olconzan o resguardor del climo, el perro '
de monchas negros y el negro con monchos cafés y bloncas, se encuentron omorrodos con un lazo
de plástico de metro y medio oproximodomente de largo (....) lhechos que tienen lugar en calte
Juan N Mirafuentes, número 31, colonia Barrio de los Reyes, Atcaldía lztacalcol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro
citado, integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a to
establecido en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de ta Ley de protección a los Animales de
[a ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienesiary es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, ásí
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como tener [a facuttad de instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para et

cumplim¡ento de tales fines.

' Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto 4 ejemplares caninos
ubicados en calle Juan N Mirafuentes, número 31, colonia Barrio de los Reyes, Alcatdía lztacalco.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida deI animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acordé a

su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o
estabtecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la
cuatse constató lo sigu iente:

La presencia de 4 ejemplares caninos, los cuates se describen a continuación:
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1. Hembra criotla esterilizada, de aproximadamente 5 años de edad, talla mediana,
pelaje corto cotor café, [a cual responde aI nombre de "Candy".

2. Hembra criolta ester¡lizada, de aproximadamente 5 años de edad, talta grande,

pelaje corto de cotor blanco con manchas color negras, la cual responde at

nombre de "Frika".
3. Macho criotto, de aproximadamente 4 años de edad, tatta grande, petaje corto

color café el cual responde aI nombre de "Caneto".

4. Macho criollo, de aproximadamente 4 años de edad, talta pequeña, pelaje corto

cotor blanco con manchas negras, e[ cuaI responde aI nombre de "Dante".

Condición corporal y muscular. En todos tos ejemptares [a condición corporaI es ideat, de

acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas, vértebras lumbares y protuberancias

óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente y hay una fina capa de

grasa en el pecho.

t_ugar de alojamiento. Los ejemplares se observaron deambutando libremente en ta azota,

sitio donde cuentan con un espacio techado y una casa de tabiques que les permite cubrirse

t
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de [as inclemencias del clima. Es de señatar que dicho espacio se observó limpio y sin

presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. Se advirtió aI momento de la diligencia la preparación del alimento que les

proporcionan, el cuat consiste en potlo cocido en caldo con tortillas, que se proporciona 2

veces al dÍa; asimismo, contaban con recipientes que contenían agua a su libre disposición. .

Comportamiento. Todos los ejemplares mantienen una postura retajada y contacto visua[ sin

manifestar agresión; asimismo, permiten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego
de manera inmediata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés, ansiedad
o aislamiento.
Condición de salud. No presentaron lesiones evidentes; no obstante se [e exhortó a [a

persona responsable de los caninos a brindarles atención médica, mediante e[ esquema de

vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar
enfermedades graves y potenciatmente mortates.
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona

de¡unciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para

aportar las pruebas que estimara pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme
at artículo 90 del Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante e[ procedimiento de invest¡gación, no fueron
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en
mater¡a de bienestar animat.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad
legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l(
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. Respecto at presunto maltrato de cuatro ejemplares caninos locatizados en e[ inmuebte
denunciado, esta Entidad identificó que los ejemptares caninos contaban con bienestar
animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, atimento y agua brindada,
comportamiento y condición de sa lud.

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
inuestigaciÓn y alestudio de los documentos que integran e[ expediente en et que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, in depen dientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resotverse y se:

RESU ELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27
fracción VI, de la Ley 0rgánica de Ia Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de M éxico.----------

- SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-:----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animates de [a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorialde
la Ciudad de México, con fundamento en et artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de l\4éxico y 51 fracción XXll de'su

Reglamento.

C.c.a.é,p. Lia, Mariana Boy Tamborrell. procuradora Ambientaly del Ordenarniento Territorialde la CDMX. Para su superior conocimien
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